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Aspectos sociales del Estado de derecho
contemporáneo

derecho constitucional comparado. No es
casualidad que Héctor Fix-Zamudio haya
escogido como título de su último manual
orientador: Derecho constitucional mexi-
cano y comparado.

El tema de los derechos es uno de los
más complejos que tiene frente a sí la teoría
jurídica contemporánea. En el constitu-
cionalismo de finales del siglo XVIII, el
objetivo de los derechos humanos o fun-
damentales es preservar ciertos valores o
bienes morales que se consideraban
innators, inalienables y universales, como
la vida, la propiedad y la libertad1. En los
derechos civiles o individuales, el contenido
de la obligación consiste en una abstención
u omisión, en un “no hacer nada” que
comprometa el ejercicio de la libertad o el
ámbito de la inmunidad garantizado. En los
derechos sociales, en cambio, el contenido
de la obligación es de carácter positivo, de
dar o de hacer2. Por la dificultad de los
problemas en el contexto del antagonismo
entre libertad e igualdad resulta preciso
fundarse en investigaciones de la historia
y la filosofía del derecho, cuya perspectiva
totalizadora puede calificarse de meta-
jurídica en el sentido de que las reflexiones
están situadas más allá de los moldes
tradicionales de la ciencia jurídica, pero
también tienen por objeto los frutos de ella.

La idea de la cara social del Estado de
derecho es fuertemente cuestionada desde
dos posturas opuestas. La primera tiende
a negar rotundamente que el Estado
moderno posea rasgos sociales auténticos.
Esta postura la comparten especialmente
quienes según la doctrina marxista
consideran al Estado burgués como instru-
mento de represión y explotación, pero
también quienes suponen el poder abru-
mador actual de las fuerzas de la economía
globalizada. Quienes sostienen la segunda
postura, por su parte, temen que las
intervenciones del poder público amenacen
la libertad humana y la eficiencia de la
economía con el pretexto de realizar fines
sociales. Se puede decir, en suma, que
ambas opiniones se fundan en convicciones
simplistas, ya sean de índole socialista o
neoliberal.

Si bien en el siglo XIX el liberalismo pro-
ponía, de manera unilateral, que el Estado
se limitara estrictamente a garantizar la
seguridad pública, “dejando hacer y pasar”
a la sociedad en todo lo demás, desde
entonces se ha ido difundiendo la convicción
de que la dimensión social es la razón vital
de todas las funciones del Estado. Resulta
útil, pues, discutir el alcance de los aspectos
sociales en el ámbito constitucional desde
el ángulo teórico y práctico a la luz del
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Hay problemas generales y principios
comunes que las disciplinas jurídicas por
sí mismas no pueden resolver, como es el
problema de los valores que el derecho
persigue3.

I. ALCANCE DEL ESTADO DE DERECHO

1. Aportaciones alemanas

En México se reconoce expresamente que
el término Estado de derecho fue acuñado
en Alemania, aunque desde luego la idea
tiene raíces históricas diversas. Fue Otto
Bärh quien públicó en el año 1864 un
libro con este título4, partiendo de la idea
de que el concepto del Estado de derecho
no significa que éste reglamente, mediante
preceptos, la vida que en él se desarrolla,
ni que limite sus fines a la realización del
derecho, sino que tal Estado eleva el derecho
a condición fundamental de su existencia5.

Llama la atención que la ley fundamental
no hable expresamente del Estado de
derecho sino solo de «un Estado federal
democrático y social» (artículo 20, inciso
3), pero existe unanimidad de que éste se
desprende del contexto constitucional en
su conjunto, menos del artículo 28 que
prescribe el sistema del Estado de derecho
para los estados alemanes: los Länder. En
el mundo anglosajón prevalece el término
rule of law (régimen del derecho). En Gran
Bretaña se fundó primitivamente en la
soberanía del Parlamento que no estaba
vinculado por la Constitución. A pesar de
algunos matices distintos, el uso de traducir
Estado de derecho por rule of law en el fondo
parece correcto, pues cabe decir que la teoría
alemana del Estado de derecho está
integrada por un consenso común europeo

y global, expresándose en tratados interna-
cionales, especialmente convenios de los
derechos humanos que aseguran un mínimo
de homogeneidad. En el nivel de la Unión
Europea se desarrolla, paso a paso, un con-
cepto supranacional del Estado de derecho6.

La reunificación de Alemania en 1990
motivó una renovada discusión sobre el
alcance del Estado de derecho. En tal
contexto se hizo famosa una frase de Bärbel
Bohley, una defensora de los derechos
humanos en la extinta República Demo-
crática Alemana, la cual daba expresión a
un extendido sentimiento en la población
germano-oriental: «El pueblo exigía justicia
y a cambio recibió el Estado de derecho».
Si bien era importante políticamente con-
cretar la unificación alemana en un proceso
sin escalas, demuestra ser problemático no
haber dejado espacio para la debida ela-
boración ni tiempo para reflexionar sobre
los aspectos de la justicia, antes de que la
práctica política y jurídica abordaran este
tema a su manera7.

En la actualidad, sin embargo, están
divulgadas publicaciones que niegan la
importancia del Estado y sus funciones, al
hablar de su completo fracaso y de su impo-
tencia obvia8, «del final del teatro estatal»,
de la ridiculización del Estado, de su retiro
necesario y hasta de su «muerte como
construcción de soberanía propia y coor-
dinador jerárquico»9. Publicaciones críticas
y hasta escándalos publicados demuestran
que el control público, como elemento
intrínseca-mente democrático, funciona de
una manera creciente. Por otro lado, se ha
dicho que el Estado de derecho alemán es
un modelo con “poder de atracción”, y que
entre los bienes que actualmente inter-
cambian Alemania y otros países europeos
con América Latina, se ha convertido en
la mercancía de mayor valor10.
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2. Función esencial del Estado
de derecho nacional

La protección de los derechos humanos
principalmente depende de las funciones
de un Estado nacional, aunque en la
actualidad nadie puede negar la existencia
de sistemas políticos que confirman la
sentencia antigua de que «Estados sin
justicia son nada más que pandillas de
ladrones», literalmente, en el sentido de
que en las llamadas “cleptocracias” los
poderosos explotan a sus ciudadanos en el
estilo de caballeros-salteadores medievales.
Pero estas circunstancias no pueden cons-
tituir razones para abandonar la concepción
del Estado de derecho, al contrario, mani-
fiestan de nuevo su importancia vital.
Tampoco las instituciones internacionales,
las organizaciones gubernamentales y la
publicidad internacional pueden sustituirle.
El éxito de sus esfuerzos depende de la
cooperación, de una manera crítica y
razonable, con los poderes estatales exis-
tentes, y del hecho de que por lo menos
exista un régimen que tenga la posibilidad
de influir en la situación efectivamente.
Solo en casos excepcionales, como en la
parte oriental de la isla Timor, el único
remedio consiste en que las Naciones
Unidas traten de crear un orden estatal.

En el contexto global se ignora fácilmente
que en muchos países en vías de desarrollo,
la precaria presencia del Estado consti-
tucional es una de las principales causas
para que ocurran violaciones de derechos
humanos. La lucha de un Estado constitu-
cional por el establecimiento de la seguridad
física para sus ciudadanos, es un fenómeno
totalmente diferente a la violación de loa
derechos humanos como política de un
Estado terrorista. Los gobiernos que andan
en todo el mundo de buena fe por el camino
espinoso de crear las bases de un Estado

constitucional, merecen no la denuncia
implacable por ciertos hechos, sino por el
apoyo de la comunidad internacional. En
una época como la nuestra que se caracteriza
por el reconocimiento oficial del Estado
constitucional libre en todo el mundo, parece
asombroso que la crítica fundamental de
acontecimientos políticos a veces desem-
boca en el abandono de los mismos prin-
cipios democráticos, especialmente cuando
la globalización y la economía mundial son
objetos de discusiones teóricas contro-
vertidas11. Después del fracaso de sistemas
despóticos hace dos lustros, se desarrollan
de nuevo escenarios de horror, sosteniendo
una crisis profunda de la democracia por
exagerar y absolutizar deficiencias ver-
daderamente existentes en diversos países12.

En torno a la solución de México, que
se distingue esencialmente de las condi-
ciones de muchos países en vías de desa-
rrollo de África y Asia, investigaciones
detenidas y críticas, incluyendo las aporta-
ciones de la sociología del derecho, llevan
a la condición de que sí existe el Estado de
derecho en este país. Al analizar, por ejem-
plo, los resultados de las reformas realizadas
en el campo del Poder Judicial, se advierte
que en México el problema se refiere menos
al establecimiento del Estado de derecho
y más a la ampliación de sus posibilidades
y a la efectividad de las instituciones. Se
puede constatar así que las nuevas insti-
tuciones del sistema jurídico mexicano están
tratando de transformar la indiferencia o
la desconfianza en apoyo por parte de la
población. Sin embargo, todavía falta mucho
por hacer para que tales esfuerzos se vean
coronados por el éxito13.

La economía globalizada parece des-
virtuar el Estado nacional a la primera vista.
Especialmente en los casos de estados
pequeños, los aspectos económicos que son
esenciales para las empresas internacionales
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desbancan muchas veces a los poderes
propios democráticamente legitimados y a
las empresas nacionales. No cabe duda que
el poder económico en un sistema mundial
de comercio puede ser objeto de abuso y
llevar consigo nocivas consecuencias. Por
lo anterior, es indispensable buscar instru-
mentos legales para prevenir resultados que
amenacen la paz social y el funcionamiento
de la vida económica, basada en un mínimo
del respeto a la dignidad humana. De nin-
guna manera puede decirse que el poder
económico, por abrumador que pueda ser,
no tenga límites jurídicos en la actualidad.
Un ejemplo significativo es el procedi-
miento antimonopolio contra la compañía
más grande y poderosa del mundo Microsoft
y su propietario Bill Gates. También en los
casos de fusión de grandes empresas trans-
nacionales se cumplen las leyes de loa países
involucrados. En particular, resulta indis-
pensable ajustarse a las normas nacionales
sobre competencia económica y sobre
vigilancia estatal de las instituciones finan-
cieras, con el fin de no poner en peligro el
éxito de la fusión respectiva14.

II. DIMENSIÓN SOCIAL DEL ESTADO

1. Fuentes y repercusiones
del constitucionalismo social

La limitación de las funciones del Estado
a la garantía de la seguridad y del orden
público, de acuerdo con las concepciones
liberales del siglo XIX, motivaron la famosa
frase de Anatole France según la cual la
ley, en su majestuosa igualdad, prohíbe
por igual a ricos y pobres dormir bajo los
puentes, mendigar en las calles y robar
pan. Sin embargo, el concepto liberal del
Estado, ridiculizado también por Ferdinand

Lassalle como “Estado gendarme”, ha recu-
perado actualmente su importancia básica,
en vista de los innumerables crímenes que
se cometen en muchas partes del mundo.
Una policía eficaz que previene y reprime
los actos de violencia, también cumple
con funciones eminentemente sociales, al
tomar en cuenta que solamente la gente
rica puede permitirse el pago de los servicios
de seguridad privada. El concepto del
Estado de derecho de antemano abarca
elementos sociales. Cuando es su tarea
proteger vida y libertad del ciudadano
contra ladrones, no es idea remota incluir
también la defensa contra hambre y nece-
sidad, que ya se expresó en el siglo XIX

tanto en México como en Alemania. En
México ya se hablo del «absurdo sistema
económico» como obstáculo a la felicidad
del pueblo en la Asamblea que discutió la
Constitución de 1857; pero finalmente
normas constitucionales efectivas fueron
rechazadas por el temor liberal de que le
derecho a la propiedad, siendo la base de
la sociedad, podría ser amenazado mortal-
mente por normas sociales detalladas15.
En Alemania, en una instrucción del rey de
Prusia, redactada por el conde Vom Stein,
ya en el año 1808 fue declarada como
tarea del gobierno allanar los obstáculos
al desarrollo libre del hombre en el sentido
moral y físico legalmente cuanto antes16.

La cuestión de la raíz del constituciona-
lismo social no es meramente un asunto
histórico, pues las críticas principales siguen
fundándose en algunos argumentos que en
muchas partes del mundo conservan sus
rasgos comunes. Parece tratarse de un
antagonismo natural entre los protagonistas
de los derechos sociales y aquellos que con-
sideran los aspectos sociales en el derecho
constitucional como los elementos que no
se corresponden con los requisitos jurídicos
en sentido estricto.
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Tan pronto como se conoció en la Asam-
blea Constituyente de Querétaro el proyecto
de Carranza de modificar el artículo 27,
que ya en la Constitución de 1857 se refirió
a asuntos agrarios, por tratarse de un pro-
blema de mayor importancia en México,
no se estuvo de acuerdo en su parquedad.
Fue primordialmente Pastor Rouaix, desta-
cado ingeniero poblano que se desempeñaba
como secretario de Fomento, quien dio
expresión al descontento de los constitu-
yentes. Fue él quien jugó un papel clave
en la elaboración de preceptos sociales sobre
la reforma agraria y la protección de los
obreros17.

El proyecto, que solamente promovió una
modificación tímida y parcialmente ina-
decuada del artículo 5º de la Constitución
de 1857 sobre la libertad profesional, tam-
bién fue rechazado por los constituyentes
por no ser suficiente. Después, una comisión
sometió una versión cambiada del proyecto
que incluyó una reglamentación muy inte-
resante, según la cual la jornada máxima
de trabajo no excedería de ocho horas. Fue
el diputado constituyente de Puebla, Froylán
C. Manjarrez, quien rechazó enérgicamente
las dudas jurídicas en contra de una regla-
mentación detallada al decir literalmente:
«A mí no me importa que esta Constitución
éste o no dentro de los moldes que previenen
los jurisconsultos...»18. Dos días después,
en la sesión del día 28 de diciembre 1916,
el diputado constituyente del estado de
Hidalgo, Alfonso Cravioto, pronunció unas
frases que se han vuelto clásicas: «Así como
Francia después de su revolución, ha tenido
el alto honor de consagrar en la primera de
sus cartas magnas los inmortales derechos
del hombre, así la Revolución Mexicana
tendrá el orgullo legítimo de mostrar al
mundo que es la primera en consignar en
una Constitución los sagrados derechos de
los obreros»19.

En la actualidad, la mayoría de las cons-
tituciones del mundo contienen normas que
regulan detenidamente derechos sociales.
Se considera especialmente en los países
latinoamericanos el régimen social como
un suplemento indispensable de los derechos
humanos clásicos, dedicándoles artículos
o títulos propios. También en muchos países
de la Unión Europea el constitucionalismo
social está consagrado, de una manera muy
específica y diferenciada en España e Italia,
con un sinnúmero de detalles en Portugal,
pero también en Francia, Grecia, Irlanda,
Luxemburgo y Holanda.

2. Conceptos sociales en
constituciones alemanas

En México, la atención que suele dedicar
al desarrollo constitucional de Alemania
ya tiene tradición, porque se ha llamado la
Constitución del Imperio Alemán de 1919,
la Constitución de Weimar, la hermana
de la Constitución de Querétaro, pues
tiene rasgos comunes en el origen y en su
contenido: ambas constituciones fueron
promulgadas en centros de importancia
cultural, fuera de las capitales, y abordaron
de manera detallada los problemas sociales.
La Constitución de Weimar dedicó una
sección específica a los principios sociales,
entre los cuales se debe destacar el sistema
de seguro social a favor de enfermos y
ancianos, ya creado por el canciller alemán
Von Bismarck en la década de los ochenta
del siglo anterior.

Después de la segunda Guerra Mundial,
la mayoría de los Länder, los Estados,
creados ya antes de la República Federal
de Alemania por la ley fundamental de
Bonn, habían adoptado normas constitu-
cionales en el mismo sentido de la Cons-
titución de Weimar. Pero los constituyentes
en el nivel federal, reunidos en Bonn,
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renunciaron intencionalmente a normas
detalladas de índole social. Se limitaron en
el artículo 20 de la Ley Fundamental a esta-
blecer que la República Federal de Alemania
es un Estado federal, democrático y social.
El artículo 14 prescribe que la propiedad
«obliga» y su uso debe servir así mismo al
bienestar general. El artículo 9º garantiza
el derecho de formar asociaciones para
defender y mejorar las condiciones labo-
rales. Además la ley fundamental en un lugar
escondido, en una norma sobre la hacienda
pública (artículo 109, inciso 2), consagra
el principio del equilibrio global de la eco-
nomía que según la Ley sobre la Estabilidad
Económica abarca también la meta del pleno
empleo.

Cuando se prescinde de las normas men-
cionadas, al tener carácter más bien general,
la ley fundamental no contiene derechos
sociales fundamentales explícitamente for-
mulados pero, sin embargo, se discute muy
extensa y apasionadamente la existencia y
la dimensión de tales derechos20. La postura
reservada parece prevalecer en publica-
ciones alemanas, que ya por sus títulos
destacan su escepticismo respecto a los dere-
chos sociales21. El Tratado de la Unificación
alemana propiamente ofreció la oportunidad
de crear algunas normas más detalladas
sobre problemas sociales, aprovechando la
discusión internacional y la multitud de
experiencias prácticas. Pero en Alemania
la aversión a normas constitucionales
nacionales de contenidos sociales detallados
parece insuperable, por lo menos en el nivel
federal, aunque no en las entidades federa-
tivas, los Länder, que también en el terreno
de la República Democrática Alemana
anterior se dedican detenidamente a los
asuntos sociales en sus constituciones. Las
iniciativas populares, reunidas en mesas
redondas, habían exigido la consagración
constitucional de principios sociales en sus

proyectos constitucionales, pero también
el único gobierno democrático de Alemania
del Este, elegido después del fracaso del
régimen comunista.

Las objeciones de la doctrina alemana
del Estado tiene raíces tanto históricas como
jurídicas. Se refiere a la idea del ciudadano
libre y responsable, y rechaza que el Estado
según el paternalismo tradicional intervenga
en la esfera privada en el sentido del filósofo
alemán Kant, quien consideró una previsión
total del Estado como despotismo que con-
duzca a la infantilidad de los ciudadanos22.
Se trata de los puntos de vista liberales que
se conocen también de la discusión del
México del siglo XIX, pero también de la
postura según la cual el derecho constitu-
cional debe restringirse a normas de un claro
sentido jurídico que tendrán vigencia inme-
diata. Simultáneamente se expresa la preo-
cupación de que frases bonitas en el texto
constitucional despertarían en el ciudadano
esperanzas que no pueden ser satisfechas23.

La Constitución de Weimar había estable-
cido tanto derechos humanos tradicionales
como derechos sociales, pero sin una regu-
lación expresa de su vigencia. Según la
doctrina y la jurisprudencia alemanas, tales
derechos requerían la expedición de leyes
reglamentarias para su aplicación.

Los derechos sociales fueron entendidos
primordialmente como obligaciones para
el legislador. Pero propiamente no fueron
dudas justificadas respecto a la vigencia
de los derechos fundamentales tradicionales,
como los de libertad, que no depende de
un acto legislativo adicional. Debido a esta
confusión, resultaba que todos los derechos
fundamentales en la Constitución de
Weimar «operaban en el vacío», según la
famosa expresión de Thoma, autor del más
importante comentario a esta Constitución,
pero no por culpa de los constituyentes, más
bien debido a una doctrina cerrada. Por ello
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no hubo obstáculos jurídicos que oponer a
la anulación de todas las garantías cons-
titucionales con motivo del incendio del
edificio del Parlamento (Reichstag), me-
diante decreto del presidente del Reich el
28 de febrero de1933, después de la toma
del poder por Adolf Hitler. Por este trauma
histórico se limitó a los derechos funda-
mentales clásicos en el nivel federal para
que no se pueda suprimir de un plumazo.

El primer proyecto de una Constitución
alemana de la iglesia San Pablo de Frankfurt
como consecuencia de la revolución de
1848, ya había proveído la vigencia inme-
diata de los derechos fundamentales. La ley
fundamental de 1949 realizó este principio,
al establecer que las normas sobre los de-
rechos humanos vinculan a los poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial como de-
recho directamente aplicable (artículo 1º,
inciso 3). Se insiste que el texto cons-
titucional se limitará a normas precisas que
son accesibles a la interpretación judicial,
en primer lugar como objetos de la justicia
constitucional24. Se elogia a los consti-
tuyentes de Bonn que según estas opiniones
ha evitado meras promesas, o «un álbum
de lírica política o palabrerías progra-
máticas»25. También constitucionalistas
alemanes, que conocen y estiman el cons-
titucionalismo latinoamericano por lo
demás, hablaron de «las floridas formula-
ciones de todo un ramillete de derechos
sociales y económicos en muchas constitu-
ciones latinas, que son casi “letras de cam-
bio” giradas por constituyentes populistas,
que no documentan una falta de artesanía
jurídica: más bien expresan el deseo de cam-
biar una triste realidad social para amplios
sectores de ciudadanía»26. Se habla de una
estética constitucional sin relevancia jurídi-
ca, rechazando la idea de que una Constitu-
ción abarcará «el registro del conjunto de
los valores» o una «pintura general del
estándar social y cultural contemporáneo».

En cambio, el método en la base de la
teoría constitucional comparada desde una
perspectiva cosmopolita en cuanto ciencia
de la cultura y de los textos, necesariamente
llevará a resultados distintos. El catedrático
alemán Peter Häberle lucha desde hace años,
como también en una publicación mexicana
más reciente, por una teoría constitucional
como ciencia de cultura, en este sentido27.
Una teoría cultural puede ser más bien el
fundamento de una Constitución europea
que Häberle propone, no en el sentido del
“eurocentrismo”, sino conservando espe-
cialmente los lazos incomparables existentes
entre Europa y Latinoamérica, gracias a
España. la Constitución no es sólo un texto
jurídico o una obra normativa, sino también
sirve como guía para los ciudadanos, sean
juristas o no, pero también es expresión de
una situación cultural instrumento de au-
torrepresentación del pueblo, espejo de su
patrimonio cultural o, como lo expresó
Heller en una reformulación de Goethe,
«forma nacida de la vida»28.

3. La economía social del mercado

La economía social de mercado como un
principio básico de la República Federal
de Alemania no está consagrada expre-
samente en la ley fundamental. Tampoco
se le puede considerar como consecuencia
innegable del conjunto de las normas
constitucionales, al tomar en cuenta que
sigue existiendo la posibilidad constitu-
cional de una socialización de la tierra y
del suelo, de las riquezas naturales y de
los medios de producción que pueden ser
convertidos en propiedad colectiva según
el artículo 1529. Aunque dicha norma no
tiene ninguna importancia actual –pues ni
el socialdemócrata alemán como tampoco
su colega ingles piensan en una socia-
lización industrial– su mera existencia
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puede evocar dudas severas. Debe extra-
ñarse que en la discusión se menciona el
artículo 15 solamente como ejemplo de
una norma donde no impera algo, pero so-
lamente en el contexto de normas superfluas
como son las metas sociales detalladas
según esta opinión30. El sistema de la eco-
nomía social de mercado fue reconocido
expresamente por el Tratado sobre la Unión
Monetaria, Económica y Social, que entró
en vigor el primero de julio de 1990, para
preparar la unificación política tres meses
después. Aunque estos acuerdos tiene rango
constitucional y el Tribunal Constitucional
de la Federación ya antes lo había recono-
cido como derecho constitucional vigente,
por su importancia crucial conviene consa-
grar expresamente el principio de la econo-
mía social de mercado en el texto constitu-
cional como lo había propuesto el gobierno
del Land Renania-Palatinado en la Comi-
sión Conjunta de la Constitución en el
curso de la unificación alemana. Las entida-
des federativas en el territorio de la antigua
República Democrática Alemana se han
dedicado a los principios sociales de una
manera detallada. La Constitución de
Turingia consagró el principio de la econo-
mía social de mercado, junto con algunos
principios sociales de importancia práctica,
reanudando así la tradición constitucional
de Weimar, ciudad ubicada en dicho Estado.

La economía social de mercado cons-
tituyó en verdad la base esencial para
reconstruir la parte occidental de Alemania,
tan gravemente devastada por la segunda
Guerra Mundial. Ludwig Erhard, quien
posteriormente sería ministro de Economía,
tuvo el mérito de eliminar tan rápida como
audazmente el sistema de economía dirigida,
a pesar de las dudas que tenían los mismos
alemanes y las fuerzas de ocupación, que
entonces todavía dictaban la última palabra
en los asuntos alemanes. El valor de acabar

con el sistema oficial de cartillas de raciona-
miento para comprar pan, carne, azúcar,
cigarros, calzado, vestido y todos los pro-
ductos de la vida diaria, merece el mayor
respeto, si se toma en cuanta la escasez que
había de todas las mercancías, muchas de
las cuales se adquirían en el mercado negro,
y en el que los cigarrillos americanos fun-
cionaban como moneda efectiva del trueque.
Después de la reforma monetaria, es decir,
de la introducción del marco alemán, la
nueva moneda fue el único medio de cambio
oficial, sin necesidad de ningún otro docu-
mento, según las leyes del libre mercado,
desarrolladas por el liberalismo clásico, que
en la actualidad muchas veces no se inter-
preta de una manera correcta, tampoco por
parte de los llamados neoliberales.

Las repercusiones del concepto de la eco-
nomía social del mercado, que de ninguna
manera es una invención meramente ale-
mana, se puede constatar en muchas partes
del mundo. En Gran Bretaña más reciente-
mente se publicó una obra colectiva de la
Social Market Foundation, que demuestra
el alto nivel de la discusión inglesa. El editor
de Financial Times, sir Samuel Brittan,
enseña que la idea de la economía social
del mercado puede ser actualizada como
fuente de ideas nuevas en la política31. Res-
pecto a México cabe decirse con Carpizo,
Fix-Zamudio y Madrazo, que «nadie podría
dudar del hecho de que la Constitución de
1917, desde el primer momento de su
vigencia, estableció lo que se puede calificar
de la economía social de mercado como
una expresión del Estado social de derecho.
Si bien es cierto que las normas constitu-
cionales no plantean con esa claridad este
principio, el mismo se encontraba implícito
y subyaciente en el artículo constitucio-
nal»32. Manuel Gómez Morín, nacido en
el mismo año que el padre del milagro
económico alemán, Ludwig Erhard, ya antes
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de él, había proclamado en distintas publi-
caciones las ideas de la economía social
del mercado que desde el año 1994 oficial-
mente está adoptada por el programa del
Partido Acción Nacional33.

4. Bases sociales del
liberalismo clásico

Los protagonistas del neoliberalismo siguen
reclamando una economía del mercado
sin adjetivo como panacea para todos
problemas actuales, invocando el libe-
ralismo perfecto para asegurar el bienestar
de las naciones, sin tomar en cuenta las
bases sociales intrínsecas del liberalismo
clásico. Por otro lado, según la opinión
opuesta divulgada en los medios de
comunicación, cuyos seguidores suelen
reunirse en manifestaciones contra la
globalización económica, sea en Seattle o
en Davos, el neoliberalismo es un sistema
de la muerte que amenaza la vida y la
libertad de una manera escandalosa. Sin
embargo, tampoco el mismo Adam Smith
estaría de acuerdo con la convicciones de
muchos de su seguidores neoliberales
actuales. Considerado como el padre del
liberalismo económico clásico es víctima
de un fatal malentendido. Pues nunca
proclamó el egoísmo frío como fundamento
de la sociedad y la economía, sino tomó al
hombre como realmente es. El elemental
interés propio de cada hombre de asegurar
sus condiciones de vida y de mejorar la
situación propia y de su familia, representa
la principal motivación de sus actividades.
Esto no impide que simultáneamente tenga
el objetivo intrínseco de lograr recono-
cimiento y simpatía. Necesita incluso tales
elementos, que son indispensables para
vivir y actuar en el campo de la economía,
sea como productor o como vendedor.
Según Adam Smith, de este modo se creará

el fundamento para la «mayor felicidad
del mayor número», y no solamente de
una minoría privilegiada. Esta idea no fue
señalada por primera vez en su libro más
famoso El bienestar de la naciones del
año de 1776, sino veinte años antes en un
ensayo, “Teoria de los sentimientos éticos”,
es decir, no para desarrollar una teoría
que destaca el papel crucial de la economía,
sino como filósofo moral, describiendo el
carácter humano de una manera que corres-
ponde a la vida real.

La famosa «mano invisible del mercado»,
siempre citada de nuevo, no desempeña el
papel dominante que se le atribuye. Pues
el liberalismo auténtico presupone la divi-
sión del trabajo entre la sociedad y el Estado,
rechazando intervenciones públicas nocivas,
cuyos resultados muchas veces han tenido
consecuencias antisociales como, en su
época, aduanas proteccionistas excesivas
a la importación de cereales baratos, de
suerte que los pobres finalmente murieron
de hambre para garantizar los ingresos de
los hacendados de cereales. En este caso,
las fuerzas del mercado sin restricciones
estatales tienen repercusiones intrínseca-
mente sociales por posibilitar la venta de
comestibles baratos. Bajo la impresión de
tales ejemplos de la vida económica, se
olvida fácilmente que la concurrencia libre,
siendo la base del sistema económico, no
está garantizada automáticamente por las
mismas fuerzas del mercado. No existe,
como dijo James Tobin, «un milagro del
mercado que haga que la población y los
recursos lleguen al equilibrio y los mantenga
ahí». El orden del mercado no es un orden
espontáneo, sino basado en la estructura
de la propiedad, establecida por leyes
estatales34. Los mercados competitivos no
sobrevivirán los esfuerzos de los competi-
dores mismos para eliminarlos sin la ince-
sante vigilancia de los gobiernos. Cuando
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se les denuncia, juntas con los funcionarios
electos y las organizaciones del orden civil,
como lo peor de los cuerpos externos en
una organización utópica de mecanismos
meramente privados, la infraestructura
social, política y económica decaerán y
morirán, según las exposiciones de Tobin35,
que se debe dirigir especialmente a los
participantes de manifestaciones contra
gobiernos y organizaciones económicas
internacionales.

En el caso de monopolios y cárteles que
sacan provecho de la libertad contractual
y de la libre disposición de la propiedad,
el monopolista puede dictar las condiciones
y eliminar sus competidores por hacer
inefectivos los mecanismos de precios y
de mercado36. Por eso parece preciso que
el Estado intervenga en la vida económica,
como por ejemplo en Alemania mediante
la ley contra cáteles y en los Estados Unidos
la antitrust-legislation. El procedimiento
jurídico contra Bill Gates y su Microsoft
Corporation, ya mencionado, demuestra que
el Estado moderno esta dispuesto a hacer
frente al abuso del poder económico en
nombre del liberalismo.

III. DESAFÍOS ACTUALES PARA
EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO

1. Actualización del
constitucionalismo social

El núcleo del constitucionalismo social
es la idea, divulgada en el mundo entre
tanto, de que los derechos civiles y políticos
no son suficientes para asegurar al hombre
la existencia digna. El desafío crucial del
derecho constitucional de nuestros días
es la consolidación de los derechos sociales,
los cuales han recibido una serie de críticas

y objeciones que continuarán hasta que
logren ser aceptados como parte indispen-
sable del catálogo de derechos humanos37.
La actualización del constitucionalismo
social no es posible sin reformas cons-
titucionales. En México se han considerado
las modificaciones de textos constitucio-
nales en los últimos lustros como la sacri-
ficación del constitucionalismo social en
aras de la globalización, pues afectaron
de manera directa las bases ideológicas
comunes. Un elemento esencial de la tra-
dición revolucionaria era, y sigue siendo,
la reforma agraria. Por ello resultó una
difícil tarea explicar a la opinión pública
que la reforma al artículo 27 constitucional
a tenido el objetivo de impulsar cambios
que alienten una mayor participación de
los productores del campo, otorgando
mayor seguridad en la tenencia de la tierra
y promoviendo un mayor grado de libertad,
al precisar los derechos de los ejidatarios38.
la nueva norma constitucional simultá-
neamente promoverá una mayor libertad,
abatiendo el llamado paternalismo, que
estructurado a través de mucho tiempo se
volvió una verdadera atadura.

La modificación del artículo 27 significa
al mismo tiempo cambios esenciales en la
estructura jurídico-institucional de la
Presidencia de la República. El presidente
de la República ha perdido un formidable
instrumento de poder como la “máxima
autoridad agraria”, que en el pasado llegó
a servir para demostrar la fuerza presi-
dencial. Simultáneamente, los conflictos en
materia agraria no serán resueltos más por
el presidente ni por autoridades admi-
nistrativas subordinadas a él, sino por
tribunales agrarios, autónomos en el ámbito
de su jurisdicción39. Cabe decirse que la
reforma constitucional de veras significa
un progreso político y jurídico que conlleva
un fortalecimiento de la libertad privada y
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del sistema del Estado de derecho, limitando
el poder presidencial de una manera ade-
cuada, sin abandonar las ideas funda-
mentales de constitucionalismo social.

El fortalecimiento de las fuerzas del libre
mercado en el marco del comercio global
se ha logrado primordialmente a través de
una drástica reducción del sector público,
con base en la convicción de que la división
del trabajo en la sociedad industrial requiere
que el Estado se circunscriba a sus tareas
propias y no se inmiscuya en los asuntos
en que el sector privado puede resolver de
manera más eficiente. El Estado debe ser
empresario o comerciante sólo en casos
excepcionales. El constitucionalismo social
requiere forzosamente una actualización.
En los campos en los que ha perdido su
anterior importancia, se necesita introducir
ciertas modificaciones, ya sea en el sentido
de una restricción, como por ejemplo del
derecho de huelga en los servicios públicos
mediante la requisa, o más bien en el sentido
de una ampliación que vaya más allá de su
primitivo alcance. La profundización de las
reformas en materia de la política social,
en general, abarcará el combate a la pobreza,
aunque conservan su importancia las polí-
ticas tradicionales de asistencia o seguridad
sociales. Si embargo, la lucha contra la
pobreza debe partir de una concepción más
moderna del gobierno, en la que éste de-
sempeñe el papel de promotor eficaz en la
creación y garantía de las condiciones
idóneas para el desarrollo social y econó-
mico, fortaleciendo las capacidades básicas
de los individuos y las familias40.

Está bastante difundida la opinión de que
la pobreza es un fenómeno reciente que se
debe primordialmente a las reformas econó-
micas. Pero la realidad es que la pobreza
de una parte considerable de la población
mexicana ha sido ancestral, pues no desa-
pareció con el reparto agrario, ya que fue

sólo parcialmente atenuada por el llamado
desarrollo estabilizador y el auge petrolero.
Mientras el desempeño económico nacional
sea insatisfactorio, no será posible disminuir
efectivamente la pobreza. Sólo una econo-
mía estable y en crecimiento puede proveer
de oportunidades más favorables a los indi-
viduos en condiciones precarias41.

Algunos de los retos que enfrenta el
constitucionalismo social especialmente en
México son: conciliar eficiencia y solida-
ridad social, fomentar los principios de la
solidaridad y de la subsidiariedad en el
marco del nuevo federalismo y garantizar
la participación popular, sin descuidar la
rectoría del desarrollo nacional.

2. Descentralización y principio
de subsidiariedad

Otro desafío del Estado social de derecho
es la tentación de arreglar todos los asuntos
sociales de una manera centralizada por
el gobierno. En México, como en otros
países latinoamericanos, especialmente
Argentina, la preponderancia de la capital
fortalece tales tendencias desfavoreciendo
los centros de la provincia. Por otro lado,
se debe considerar que la centralización
en el curso de la historia fue una conquista
de la ilustración y de la revolución francesa.
La división de Francia en departamentos
sigue existiendo. Pero llama la atención
que también países antes estrictamente
centralizados se abren a las ideas de la
descentralización y del federalismo para
garantizar que se cumplan mejor las tareas
que surgen en los lugares particulares.

Los Estados Unidos Mexicanos y la
República Federal de Alemania subrayan,
en sus denominaciones oficiales, sus
estructuras federales. En ambos países se
han superado las opiniones erróneas antes
divulgadas de que el federalismo lo hayan
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impuesto o haya sido importado. En la
actualidad, crece el convencimiento de que
el federalismo forma parte esencial de la
historia del Estado constitucional y es una
base de la integración democrática y social.
En México, a veces todavía se puede en-
contrar la opinión de que el federalismo
jamás ha existido por la preponderancia del
gobierno central. Pero los constitucionalistas
mexicanos más renombrados destacan que
la idea federal ha sido una fuerza que
atraviesa la historia de México, penetra, se
difunde, se transforma en el devenir del país,
como dice Héctor Fix-Zamudio en su nuevo
manual impresionante42. Jorge Carpizo ha
comprobado que el sistema federal me-
xicano fue una necesidad histórica para unir
lo que se estaba desuniendo, siendo el
régimen federal el anhelo de las provincias43.

En la Unión Europea por el tratado de
Maastricht de 1991, junto con los principios
de la democracia, los derechos humanos y
del Estado de derecho, fue consagrado el
principio de la subsidiariedad que, proce-
diendo de la doctrina católica social, postula
la descentralización bajo el punto de vista
de la eficiencia y de solidaridad,. Las enti-
dades más pequeñas, por estar más cercanas
al hombre particular, tienen el derecho y
la obligación de suministrar los subsidios
necesarios y las ayudas adecuadas, en cuanto
estén capaces. La entidad más grande sola-
mente debe intervenir cuando no es posible
garantizar la asistencia precisa en el nivel
más bajo, es decir, en un caso de indigencia
particular el municipio es competente,
cuando no existe la ayuda familiar sufi-
ciente. Cuando se trata de problemas de un
alcance más grande, la entidad federativa
es responsable y finalmente la federación
o la Unión Europea.

La adopción del principio de la subsi-
diariedad que asegurará la solidaridad en
el nivel adecuado por los tratados europeos,

tiene el objeto de fortalecer las entidades
federativas y las regiones de los estados
miembros. En México se pueden constatar
esfuerzos de la misma índole. Uno de los
problemas más serios que haya padecido
el federalismo es el hacendario, por que
ha existido un notable desequilibrio en
perjuicio de estados y municipios. Durante
muchos años la Federación ha percibido
gran parte del presupuesto nacional, deján-
dole a los estados y los municipios una
participación considerablemente menor. El
sistema nacional de coordinación fiscal,
aprobado en la ley de diciembre de 1978,
representa un plausible esfuerzo cuya aplica-
ción cada vez más consistente debe conducir
al robustecimiento de las finanzas locales
y municipales44. El federalismo moderno
parte de una nueva concepción de la distri-
bución del poder. En la doctrina en este
contexto se utiliza la expresión nuevo fede-
ralismo, que se encarna en el plano concreto
en instrumentos de cooperación, tanto hori-
zontal como vertical, que se manifiestan
en el ámbito legislativo, administrativo y
financiero, en convenios interestatales o pro-
gramas específicamente de carácter social.

3. Bases de la participación popular

Otro desafío crucial del Estado de derecho
social, que debe basarse en el principio de
la democracia, es la garantía de la participa-
ción popular. Todo gobierno depende del
consentimiento de los gobernadores, como
lo consagró la revolución norteamericana
en su Declaración de Independencia de
1776 en Filadelfia. Según el artículo 39
de la Constitución mexicana todo poder
público dimana del pueblo. En el mismo
sentido, las demás constituciones en el
mundo consagran el principio de la sobe-
ranía popular. No es mera ironía la del
poeta Bertolt Brecht cuando cuestionó la
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forma clásica según la cual: «todo el poder
viene del pueblo», al preguntar: «¿pero, a
dónde va?» Conviene buscar una respuesta
apropiada y aventurar hoy la idea de que,
en el Estado constitucional, el poder cons-
tituido del Estado vuelve a los ciudadanos,
de los que procede, pues la democracia es
la consecuencia organizativa de la dignidad
del hombre, como más recientemente lo
explicó Peter Häberle en esta misma
revista45. Propone simultáneamente sus-
tituirse el lema de Rosseau retorno a la
naturaleza por el de Gehlen retorno a la
cultura, porque la educación como for-
mación es –como dice– la otra cara de
toda libertad fundamental, también y
precisamente en la “Constitución del
pluralismo”.

La participación popular es la base vital
del Estado social de derecho que se funda
en los principios de la descentralización,
subsidiariedad y la división de poderes.
Montesquieu tiene el gran mérito de haber
enunciado ideas que fueron las bases de
grandes elaboraciones constitucionales,
particularmente a partir de las revoluciones
norteamericana y francesa. Ocurre, sin
embargo, que el solo postulado de la separa-
ción de poderes no explica, en nuestro
tiempo, la compleja trama del poder46. El
mismo Montesquieu había expresado la
necesidad de consenso y compromiso de
una manera más clara en su obra anterior
Penseés. Las modificaciones del texto pri-
mitivo que realizó en el curso de la redacción
de su obra principal El espíritu de la leyes,
no significa que hubiera abandonado su
convencimiento original47. La teoría mo-
derna de la coordinación y del control de
poderes públicos, superando la idea abso-
lutizada de la separación de poderes contra
las intenciones del mismo Montesquieu,
tiene también la ventaja principal de
desvirtuar argumentos frecuentemente

usados en contra de la justicia constitucional,
que tampoco se podría convenir con otra
frase famosa del mismo Montesquieu de
que el juez es nada más que la boca de la
ley o casi nulo. Los controles jurídicos y
políticos no son autónomos o ajenos al
Estado. En ese sentido se produce una para-
doja no deseada cuando los adversarios del
Estado traten de minimizarle o aniquilarle:
tanto más se contraiga su poder, tanto más
se reducen sus controles. Lo que hipotética-
mente se obtiene en la merma de poder de
parte del Estado, se pierde con la dismi-
nución de control sobre el Estado que a pesar
de la crítica fundamental va a permanecer,
como subraya Diego Valadés con toda ra-
zón48. Lo mismo vale respecto a la partici-
pación popular que depende del marco
jurídico garantizado por Estado.

Otra condición esencial de la participa-
ción popular y del desarrollo social es la
educación. En la discusión actual alemana,
como ya antes en otros países, este punto
de vista, subestimado a veces, está recupe-
rando su reconocimiento. La meta principal
de la educación es el desarrollo de las opor-
tunidades de utilizar la libertad individual
en el marco de la responsabilidad social
que debe considerar la separación indis-
pensable entre el Estado y la sociedad. El
Estado no puede ser tratado como la fuerza
anónima que suministra la felicidad del
individuo, pero sí tiene que facilitar subsi-
diariamente que el individuo encuentre su
felicidad, lo que en la fórmula famosa ame-
ricana pursuit of happiness ha encontrado
su reconocimiento del Estado constitucio-
nal. La construcción de la democracia
requiere de educación para vivir en la demo-
cracia, entendida en su sentido más amplio
como aquella actividad que consiste en for-
mar los individuos para lograr «el constante
mejoramiento económico, social y cultural
del pueblo» según palabras del artículo 3º
de la Constitución mexicana49.
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4. Rectoría del desarrollo nacional
y equilibrio jurídico

El principio de la rectoría del desarrollo
nacional que corresponde al Estado, consa-
grado en el artículo 25 de la Constitución
mexicana, fue introducida en el año 1982
para preparar las reformas en el curso de
la apertura económica. Se trata de una
combinación interesante de aspectos econó-
micos, que permite traducir la concurrencia
en concretas corresponsabilidades fiscales,
laborales, económicas o ecológicas, por
vía de la legislación ordinaria50. El artículo
25 de la Constitución mexicana parte del
constitucionalismo social y del concepto
de Estado social de derecho como una
elaboración o derivación de la idea del
Estado liberal del derecho, al referirse a
Hermann Heller, que desde 1929 frente a
las amenazas del totalitarismo y la ines-
tabilidad económica, reclamaba dar al
Estado de derecho un contenido econó-
mico y social51. Además, en el mismo
artículo se habla por un lado del pleno
ejercicio de la libertad (primer inciso),
por el otro de la responsabilidad social
(tercer inciso). De esta manera está abarcado
el problema intrínseco del liberalismo
autentico, cuyo alcance conviene investigar
de una manera jusfilosófica adecuada.

El derecho privado parte de los principios
de la libertad contractual y la igualdad de
los hombres. En verdad se trata de una
ficción, pues los hombres nunca podrán ser
absolutamente iguales. Pero de debe pre-
suponer un equilibrio principal que domina
el mercado. Cuando, según las experiencias
de la vida humana, sin embargo, no se puede
presuponer tal equilibrio principal, la liber-
tad contractual pierde su sentido primitivo
y no puede ser tomado por base, porque
una parte del contrato típicamente se ve
enfrentada con una fuerza económica

superior a ella. El principio del equilibrio
jurídico no solamente garantiza la con-
currencia libre como base del mercado, sino
tiene repercusiones en todos los campos del
derecho como factor integral52. Cuando el
balance sea amenazado de una manera
principal, el derecho tiene que asegurar por
medidas legales que la parte inferior no sufra
desventajas insoportables. El derecho
laboral y la protección para los inquilinos
tienen la función crucial de adaptar las reglas
del mercado, que no son suficientes para
arreglar problemas esenciales en tales casos.
Es indispensable recurrir a elementos de
la justicia general, siendo también la base
de la justicia del mercado, para restablecer
el orden jurídico presupuesto por el derecho
privado53. Las intervenciones legales tienen
la tarea exclusiva de restaurar el equilibrio
y no deben desplazar la preponderancia
inadecuada al otro lado.

Los elementos de la justicia social no
tienen la función de adicionar artificialmente
elementos ajenos de índole ética en el campo
de la economía, que se podría abandonar
en tiempos malos, cuando las necesidades
económicas tienen que prevalecer. Efi-
ciencia economía y solidaridad social no
se excluyen, sino se condicionan mutua-
mente. Una política razonable en el nivel
económico y financiero simultáneamente
es la mejor política social, como señala im-
presionantemente el ejemplo de la inflación,
que siempre afecta más a los pobres que a
los ricos que tienen su dinero en el extran-
jero, hasta cuando se trata de compensar
los precios alzados por asistencia social
aumentada, pues las compensaciones del
Estado nunca pueden seguir a tiempo a tasas
altas de una inflación rápida. La división
del trabajo entre economía y Estado según
la doctrina del liberalismo clásico no sig-
nifica que el Estado tenga el monopolio en
todo lo que atañe a las cuestiones sociales,
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ni la economía el monopolio en todo lo que
tiene que ver con ganancias. Un Estado que
descuida los aspectos necesarios econó-
micos y financieros no tiene futuro al cum-
plir sus tareas, como tampoco una empresa
privada que continua y radicalmente des-
cuida con perseverancia las exigencias
sociales, que son las bases de sus actividades
en relación con sus colaboradores y clientes.

El concepto del Estado social en el mundo
latino se suele equiparar, por lo general,
con el del Estado benefactor, que se carac-
teriza por su obligación de otorgar presta-
ciones. Es verdad que en los derechos
sociales por lo general el contenido es de
carácter positivo, de dar o de hacer, mientras
que en los derechos civiles o individuales
consiste en una abstención u omisión, en
un “no hacer nada” que comprometa el
ejercicio de la libertad o el ámbito de inmu-
nidad garantizado. Pero no cabe duda que
algunos derechos generalmente conside-
rados sociales se separan del esquema
indicado, bien porque por naturaleza
carezcan de todo contenido prestacional,
bien porque la intervención pública que
suponen no se traduzca en una prestación
en sentido estricto. Así es manifiesto que
carecen de contenido prestacional, como
por ejemplo el derecho sindical54, o también
el derecho al trabajo, como se desprende
del texto constitucional del artículo 123,
que se refiere a la obligación estatal de
promover la creación de empleos y la orga-
nización social para el trabajo conforme con
la ley. Por las dificultades de definir su
contenido de derechos sociales se explica
la reserva divulgada de consagrarles cons-
titucionalmente en publicaciones en inglés
y alemán. El término “Estado benefactor”
tiene la desventaja que insinúa la idea de
que la tarea estatal consiste primordialmente
en prestaciones y oculta su función crucial
de fortalecer la responsabilidad del indi-

viduo necesitado, colocándole en aptitud
de ayudarse a sí mismo. En la realidad de
la vida social, la asistencia otorgada como
limosna puede prevenir una vida respon-
sable. La diferencia entre una limosna y
una asistencia social adecuada tiene carácter
doble: no existe un derecho a una limosna
y el limosnero por su parte tampoco tiene
una obligación al recibirlo. Por el valor
eminente de la educación, el Estado social
moderno al mismo tiempo necesariamente
es Estado cultural55. En la literatura esta-
dounidense se ha desarrollado la idea de
que el Estado moderno social debe evitar
la tentación de tener en tutela y cuidado a
los necesitados, tal vez contra la buena vo-
luntad de aquellos que prestan la asistencia.
El Estado social bien entendido se puede
caracterizar menos como welfare state que
enablig state, que crea las condiciones para
superar las dificultades personales por
socorro individual56.

Los problemas de la convivencia humana
no son accesibles a panaceas simplistas.
Desde la antigüedad clásica, el camino de
discutir los problemas de la manera abierta
en el sentido de Sócrates ciertamente es la
mejor parte de la tradición espiritual de
Europa, activada en la Ilustración de una
manera efectiva57. El dialogo es el camino
real para tomar en cuenta las circunstancias
particulares y las relaciones específicas
decisivas. Sistemas cerrados que tiendan a
expresar absolutamente la esencia de lo so-
cial, son nada más que utopías, pues –como
dijo el Néstor alemán del derecho social,
Hans F.Zacher– toda reflexión y cada
discurso sobre aspectos sociales están bajo
la reserva de la evolución. A pesar del
carácter directamente provisional, sería
irresponsable la renuncia a los esfuerzos
de seguir buscando caminos viables hacia
la justicia social58. No es posible asegurar
esquemáticamente de una vez para todas,
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la regulación óptima de la libertad mediante
un mecanismo constitucional automático59.
Posturas rígidas de este tipo son el privilegio
de fundamentalistas.

Para el futuro del mundo económico y
social será indispensable combinar el con-
cepto del Estado constitucional con la soli-
daridad en términos globales y nacionales.
El constitucionalismo social va a desem-
peñar un papel importante no solamente en
el nivel nacional, sino también en el comer-
cio globalizado, sin descuidar las diferencias
entre los distintos sistemas nacionales, que
no pierden la legitimación de su existencia
en la economía globalizada. El Estado
nacional, también en la época de la mun-
dialización sigue desempeñando un papel
de eminente importancia para garantizar el
equilibrio interno económico y social. La
globalización se equipara indebidamente
con la preponderancia de las exigencias
económicas unilaterales, sin tomar en cuenta
las bases sociales indispensables, que por
sus efectos reales también en el contexto
internacional justifican hablar también de
una mundialización social, fundada en una
postura humanista. Los nuevos problemas
de la responsabilidad social en el contexto
global necesitan soluciones razonables como
resultados de un diálogo nacional e interna-
cional, fundándose en la participación social,
pero sin descuidar el alcance de las tareas
públicas que solamente puede cumplirse en
el marco de una dirección política eficaz61.
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